
Acceda a servicios 
judiciales en línea 
con su firma digital

Si no cuenta con firma digital, puede acceder a todos los servicios en línea con su 
usuario y contraseña. Si todavía no los tiene solicítelos por única vez en 
despachos judiciales, presentando su documento de identidad (vigente y legible).

Solicitud de hoja de delincuencia en formato digital.
Verificación de impedimento de salida del país.
Ingreso al expediente judicial personal.
Consulta de depósitos judiciales.
Solicitud de orden de apremio corporal.
Envío de demandas y escritos.

1. Ingrese al sitio web del Poder Judicial:  https://pj.poder-judicial.go.cr
2. Escoja la opción “Trámites en línea” y luego “Expedientes Judiciales” 

o seleccione “Consultas en línea” y luego “Gestión en Línea”.
3. Active la firma digital y digite su usuario.
4. Seleccione el certificado de su firma digital e ingrese el pin.

MÁS INFORMACIÓN: 800-800-3000
https://servicios.poder-judicial.go.cr


